
ORDENANZA Nº 2117/08 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

 

O R D E N A N Z A 

 

Artículo 1°.-: INSTITÚYASE en el seno de Concejo Deliberante y en todas 

las áreas dependientes de la Municipalidad de Capilla del Monte, el lenguaje 

“no sexista” eliminándose, siempre que sea posible, la generalización y toda 

referencia a mujeres con calificativos masculino.- 

 

Artículo 2°.-: COMUNÍQUESE, Publíquese, Córrase vista al Tribunal de 

Cuentas, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante  a los 24 días del mes 

de julio de 2008.- 

 

 

Firmado:   LAURA VERGERIO          MARCELO RODRIGUEZ 

                       SEC. C.D.                           PTE. C.D. 

 

DECRETO Nº 104/08- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2117/08 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 24 de julio de 2008.- 

Capilla del Monte, 30 de julio de 2008.-  

FIRMADO:   OSVALDO ALLIE        ROSANNA E. OLMOS 

                        SEC. GOB.                     INTENDENTA MPAL. 


